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El Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) se compromete a 
promover la igualdad de género, y a impulsar acciones para prevenir y contrarrestar la 
discriminación en cualquiera de sus formas, en concordancia con la Política Nacional de 
Igualdad de Género y el marco normativo que prohíbe toda forma de violencia y 
discriminación. 

El objetivo principal de esta política es fomentar en los colaboradores y usuarios del OSCE, 
una cultura de no discriminación, así como de igualdad y respeto a las diferencias. 

Para tal efecto, el OSCE ha conformado la Comisión para la Igualdad de Género (GenerOSCE), 
integrada por servidores de la institución, cuyo objetivo es proponer estrategias y acciones 
para lograr una cultura organizacional con igualdad de género y libre de violencia, así como 
monitorear su implementación. 

Asimismo, el OSCE se compromete a promover acciones para poner a disposición de sus 
colaboradores, la orientación pertinente ante hechos o conductas que contravengan estos 
objetivos, garantizando confidencialidad y la aplicación de las medidas legales que 
correspondan, así como su derivación ante las instancias competentes, de ser el caso.

Finalmente, el OSCE declara su compromiso para mejorar continuamente las acciones y 
estrategias para el cumplimiento de la presente política.

Igualdad de género: Implica la misma valoración de los diferentes comportamientos, aspiraciones y 
necesidades de los hombres y las mujeres.  La igualdad de género propone que los derechos, 
responsabilidades y oportunidades de las mujeres y los hombres no dependen de su naturaleza biológica y 
por lo tanto tienen las mismas condiciones y posibilidades para ejercer sus derechos y ampliar sus 
capacidades y oportunidades de desarrollo personal, contribuyendo al desarrollo social y beneficiándose de 
sus resultados. Política Nacional de Igualdad de Género, aprobada por Decreto Supremo N° 008-2019-MIMP.


